
YO, a W e H  I. Qflf"W3, Secretaria del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, W ~ ~ C OQue: 

I Senado Académico en la reunión ordinaria celebrada el 16 
de marzo de 2006, tuvo ante su consideración el Punto 

Y Núm. 6: Asuntos Nuevos, y acordó lo siguiente: 

Se instruya al Decano(a) de Estudiantes a llevar a cabo los 
debidos procesos eleccionarios durante el ano académico 
2006-2007 y los sucesivos consignados en el Reglamento de 
Estudiantes del Recinto de Río Piedras de la Universidad de 
Puerto Rico, (1988), especialmente los mencionados en los 
Artículos 61 y 64, referentes a los Comités Conjuntos. 

Luego de finalizado el proceso de elección y certificación de 
los representantes estudiantiles en las diferentes instancias, 
el Decano(a) de Estudiantes rendirá un informe al respecto al 
Senado Académico. 

Y P.PQ.PQ U ~  CON~E, expido la presente Certificación bajo.PS~ 
el sello de la ITniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil seis. 

G-L-i.qp---' 
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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